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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER:  Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2020, el expediente de 
modificación presupuestaria núm. 59/2020 de Crédito Extraordinario del Presupuesto 
Municipal vigente, y en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se procede a la exposición pública del expediente, por un 
plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho 
periodo en la Intervención Municipal.
 Puerto Real, a 9/11/20. LA ALCALDESA, Mª Elena Amaya León.  

Nº 68.347
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER:  Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2020, el expediente de 
modificación presupuestaria núm. 54/2020 de Crédito Extraordinario del Presupuesto 
Municipal vigente, y en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se procede a la exposición pública del expediente, por un 
plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho 
periodo en la Intervención Municipal.
 Puerto Real, a 9/11/20. LA ALCALDESA, Mª Elena Amaya León.  

Nº 68.348

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
13/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. MIGUEL CARLOS TORRES EDWARDS 
contra EDITORA LA PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Decreto de fecha 31/07/20 del tenor literal siguiente:
 “DECRETO En Algeciras a 31 de julio de dos mil veinte 
 PARTE DISPOSITIVA 
 ACUERDO: 
a) Declarar a la ejecutada EDITORA LA PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L., en 
situación de INSOLVENCIA PARCIAL / TOTAL por importe de11.861,74 &euro 
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. Remítase 
edicto para su publicación en el Bolentín Oficial del Registro Mercantil. 
b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución. 
c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
Notifíquese la presente resolución.MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta 
la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, 
art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado EDITORA LA PERLA DEL 

MEDITERRANEO, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diez de agosto de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.233
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
11/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. SORAYA FERNANDEZ GONZALEZ 
contra EDITORA LA PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Decreto de fecha 31/07/20 del tenor literal siguiente:

DECRETO 
En Algeciras a 31 de julio de dos mil veinte 
 PARTE DISPOSITIVA 
 ACUERDO 
a) Declarar al/a los ejecutado/s EDITORA LA PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L., 
en situación de INSOLVENCIA PARCIAL / TOTAL por importe de 13.363,10 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. Remítase edicto 
para su publicación en el Bolentín Oficial del Registro Mercantil.
b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese la presente resolución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público 
de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº 
de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado EDITORA LA PERLA DEL 
MEDITERRANEO, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diez de agosto de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.235
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
9/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. IGNACIO MARIN TEJERO contra EDITORA 
PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Decreto de fecha 31/07/20 del tenor literal siguiente:
 DECRETO En Algeciras a 31 de julio de dos mil veinte  
 PARTE DISPOSITIVA 
 ACUERDO: 
a) Declarar a la ejecutada EDITORA PERLA DEL MEDITERRANEO, S.L., en 
situación de INSOLVENCIA PARCIAL / TOTAL por importe de 6.151,13 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. Remítase edicto 
para su publicación en el Bolentín Oficial del Registro Mercantil. 
b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución. 
c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado. 
 Notifíquese la presente resolución. 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
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directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público 
de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº 
de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado EDITORA PERLA DEL 
MEDITERRANEO, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diez de agosto de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.237
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
41/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. JAVIER ROMERO ALONSO contra 
FRANCISCO JAVIER MONTERO SANCHEZ sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado AUTO y DECRETO de fecha 14/10/2020, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:
 “Auto: Algeciras a 14 de octubre de 2020
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a la ejecución solicitada por la ejecutante 
JAVIER ROMERO ALONSO contra FRANCISCO JAVIER MONTERO SANCHEZ, 
por la cantidad de 2.400 euros en concepto de principal, más 720 euros calculados para 
intereses y costas, así como el interés del 10% por mora.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53,2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asímismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interpones 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DIAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de 
incurrir la resolución y el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “ Decreto: En Algeciras a 14 de octubre de 2020
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO:
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada , por importe de 2.400 
&euro en concepto de principal, más 720 &euro de intereses y costas, así como el 
interés del 10% por mora procesal a cuyo fín requiérase a la misma para que, en 
el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercirtivas periódicas.
 Procédase a la averiguación de bienes de la ejecutada en el Punto Neutro 
Judicial disponible en este Juzgado y de constar bienes, procédase al embargo en 
cantidad suficiente para cubrir el principal e intereses y costas presupuestadas. 
 Se hace saber a la ejecutada que el/los embargos/s acordado/s podrá 
dejarse sin efecto si abona dichas cantidades, así como el pago podrá realizarlo 

igualmente por transferencia en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la cuenta que mantiene en la OP de "SANTANDER" , nº IBAN ES55-
0049-3569-920005001274-, haciendo constar en el apartado " concepto" el nº 
1288-0000-64-0041-20.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe. “
 Y para que sirva de notificación al demandado FRANCISCO JAVIER 
MONTERO SANCHEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diecinueve de octubre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.243
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

 D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
264/19 a instancia de D/Dª.MARIA JOSE ROLDAN DOMINGUEZ contra CLINICA 
DENTAL ALFA S.L. se han dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 4 de noviembre de 2020 contra la presente sentencia 
cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación a la demandada CLINICA DENTAL ALFA 
S.L. . actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación 
en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 5/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.

Nº 68.244
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
232/2017 a instancia de la parte EJECUTANTE D. MOISES VALLEJO JIMENEZ 
contra COSTAGOL 73 SA y RYDER CLUBS RESTAURANTES sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado AUTO Y DECRETO de fecha 13/10/20 del tenor literal 
siguiente:
 “AUTO.- En Algeciras, a trece de octubre de dos mil veinte. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MOISÉS 
VALLEJO JIMÉNEZ, contra COSTAGOL Y RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L 
, por la cantidad de 72.723,4 euros en concepto de principal, más la de 21.817 euros 
calculados para intereses y costas. Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 
aplicación del artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el 
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, 
señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos 
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean 
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus 
representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios 
relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre 
que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal .
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo 
pago o cumplimiento documentalmente justificado , prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
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pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª . MARIA 
DEL TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DECRETO.- En Algeciras, a trece de octubre de dos mil veinte.
 PARTE DISPOSITIVA.- En orden a dar efectividad a las medidas concretas 
solicitadas, 
 ACUERDO: Procédase al embargo de bienes de la ejecutada COSTAGOL 
73 S.A Y RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L , por importe de 72.723,4 euros 
en concepto de principal, más 21.817 euros presupuestados para intereses y costas a 
cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas 
cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir 
la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercirtivas periódicas. Visto el estado que ofrecen las 
presentes actuaciones y habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas por 
este Juzgado para la localización de bienes de la parte ejecutada sobre los que trabar 
embargo, dése traslado al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fin de que en el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su derecho convenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y ello 
previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada COSTAGOL 73 
SA y RYDER CLUBS RESTAURANTES, con CIF: A-93339166 Y B-93474955 y 
en cuantía de 72.723,4 euros del procedimiento. Notifíquese la presente resolución a 
las partes, notificándole a a la ejecutada a través de Edictos, que se publicaran en el 
Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS 
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Así por 
este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado COSTAGOL 73 SA y 
RYDER CLUBS RESTAURANTES actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a trece de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.246
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el 
número 48/2020 a instancia de la parte ejecutante SONIA SÁNCHEZ NULA contra 
SOCIEDAD BRASILEÑA PARA LA INVERSION, INDUSTRIA Y COMERCIO 
S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO EXTINCIÓN de fecha 
9/10/20 del tenor literal siguiente:
 “AUTO.- En Algeciras, a 9 de octubre de 2020.- 
 PARTE DISPOSITIVA.- Se declara extinguida la relación laboral con 
fecha de la presente resolución que une al actor Dª Sonia Sánchez Nula con la 
empresa demandada SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSIÓN 
INDUSTRIAL Y COMERCIO S.L., condenando a ésta al abono de la indemnización 
de 5.584'15 euros y 599'95 euros brutos por salarios no percibidos más intereses legales. 
Vistos los preceptos legales anteriormente citados y demás de pertinente aplicación.  
Notifíquese la presente resolución a las partes. Esta resolución no es firme y contra 
la misma cabe interponer RECURSO de REPOSICIÓN en el plazo de TRES días a 
contar desde la fecha de notificación, mediante escrito que se ha de presentar en este 
Juzgado de conformidad con el artículo 187 de la LRJS, debiendo presentar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad de 25 euros en la cuenta y consignaciones 
del Juzgado.
 Así lo acuerda, manda y firma María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del 
Juzgado de lo Social nº 1 de Algeciras y su partido. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al ejecutado SOCIEDAD BRASILEÑA 
PARA LA INVERSION, INDUSTRIA Y COMERCIO S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En Algeciras, a nueve de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 

deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 68.247
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1858/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. EZEQUIEL ANDRADES PEREZ contra 
PASTELERIA MELY SL sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado auto de fecha 
29-10-20, cuya PARTE DISPOSITIVA es del tenor literal siguiente:
 “PARTE DISPOSITIVA
 Se procede a la corrección de la Sentencia de fecha 02 de marzo de 2020, 
de tal forma que el HECHO PROBADO.-PRIMERO, de la misma queda redactado 
de la siguiente forma:
 “D. Ezequiel Andrades Perea con DNI nº 75.907.644-P, ha venido prestando 
servicios para PASTELERÍA MELY S.L. en virtud de un contrato temporal a tiempo 
parcial (25 horas semanales) desde el día 4 de agosto de 2015, prorrogado y convertido 
a indefinido, como Ayudante Pastelero, pero realizando una jornada completa de 40 
horas a la semana con un salario pactado de 900 euros mensuales.” 
 Notifíquese el presente auto a las partes haciéndoles saber que el mismo 
no cabe recurso alguno.
 Llévese testimonio de la presente resolución a los autos de ejecución 
70/2020.
 Así lo acuerda, manda y firma María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del 
Juzgado de lo Social nº 1 de Algeciras y su partido. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERIA MELY SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintinueve de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.250
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
2031/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL JAVIER DOMINGUEZ 
POZO contra MG INDUSTRIAL 2000 SL y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario 
se ha dictado SENTENCIA de fecha 29-10-20, cuyo FALLO es del tenor literal 
siguiente:
 “FALLO 
 Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. Rafael Javier 
Domínguez Pozo contra MG INDUSTRIAL2000 S.L. condenándola al pago de 5.063'39 
euros brutos.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.”
 Y para que sirva de notificación al demandado MG INDUSTRIAL 2000 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintinueve de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.254
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
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 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
2258/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. FRANCISCA AGUILAR MOYA contra 
ERNESTO REY MOYA SL y REY GALLEGO FORWARDING SL sobre Despidos/ 
Ceses en general se ha dictado auto de fecha 29-10-20, cuya PARTE DISPOSITIVO 
es del tenor literal siguiente:
 “PARTE DISPOSITIVA
 Se procede a la corrección de la Sentencia de fecha 10 de diciembre 
de 2018, de tal forma que el FALLO de la misma queda redactado de la siguiente 
forma:
 “Que estimando la demanda interpuesta por Dª Francisca Aguilar Moya contra 
ERNESTO REY MOYA S.L. y RG FORWARDING S.L., se declara la improcedencia 
del despido realizado por las demandadas y se declara extinguida la relación laboral con 
fecha de efectos 15 de octubre de 2017, condenando de forma solidaria a las empresas 
al pago de la cantidad de 15.634'57 euros en concepto de indemnización por despido; 
así como al abono de 927'28 euros brutos de conformidad con el Fundamento Jurídico 
Cuarto de esta resolución.
 El FOGASA responderá de forma subsidiaria dentro de los límites 
establecidos en el artículo 33 del ET.”
 Notifíquese el presente auto a las partes haciéndoles saber que el mismo 
no cabe recurso alguno.
 Llévese testimonio de la presente resolución a los autos de ejecución 
47/2019.”
 Y para que sirva de notificación al demandado ERNESTO REY MOYA SL 
y REY GALLEGO FORWARDING SL actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintinueve de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.262
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 709/2018. Negociado: MA. N.I.G.: 
1100444420180000705. De: D/Da. RATHITA NOISUPHAN. Abogado: JESUS 
MANUEL GUZMAN RUIZ. Contra: D/Da. ANTHONY JONATHAN GOULD 
(RESTAURANTE SAWADEE).
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 709/2018 se ha acordado citar a ANTHONY JONATHAN GOULD 
(RESTAURANTE SAWADEE) como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS 12:00 HORAS Y 12:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN 
DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202 debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ANTHONY JONATHAN GOULD 
(RESTAURANTE SAWADEE).
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a veintiocho de octubre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.265
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 20/10/2020, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE SAN ROQUE
 D./Dª. JOSE FABIO HERRERA MORENO Juez de Paz Sustituto de 
JIMENA DE LA FRONTERA (CADIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
correspondiente.
 Granada a 29 de Octubre del 2020. EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Fdo.- Pedro Jesús Campoy López.          Nº 68.267

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 20/10/2020, se acuerda 
conceder un plazo de QUINCE DIAS, para que los interesados en cubrir la/s plaza/s de 
Juez de Paz SUSTITUTO DE TORRE ALHAQUIME (CADIZ), Partido de ARCOS 
DE LA FRONTERA, puedan presentar su solicitud ante este Tribunal Superior de 
Justicia, debiendo hacerse constar en la misma, sus datos de identificación completos, 
(en especial la profesión u oficio a que se dedique en la actualidad, y el nº D.N.I.) así 
como declaración jurada de no hallarse incursos en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad, pudiendo acompañar documentación acreditativa de méritos.
 Publíquese el presente Edicto, en el Boletín Oficial de la Provincia respectiva 
y fíjese en el Tablón de Anuncios de este Tribunal, así como en los de los Juzgados de 
1ª Instancia y de Paz y Ayuntamiento correspondientes.
 Granada a 29 de Octubre del 2020. EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Fdo.- Pedro Jesús Campoy López.

Nº 68.268
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 2681/2016 
Negociado: A. N.I.G.: 1100444S20161002454. De: D/Da. CESMA. Abogado: ROCIO 
CASTRO CRUCES. Contra: D/Da. DIEGO MARQUEZ GODINO, INSS-TGSS, 
MUTUA ASEPEYO, TALLERES ALVAREZ NUÑEZ SL, MAREIPORT, S.A. y 
CARRETILLA SAN ROQUE 2006, S.L.. Abogado: ANA MARTINEZ SANCHEZ y 
JOSE SERRANO MOLINA.
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 2681/2016 se ha acordado citar a CARRETILLA SAN ROQUE 2006, 
S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día DIECISIETE DE DICIEMBRE/20 A LAS 11.00 HORAS para asistir al 
Acto de Juicio, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN 
DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CARRETILLA SAN ROQUE 2006, S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a nueve de noviembre de dos mil veinte. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 68.273
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSEFA CARALT AUGE contra SERVICIOS 
INTEGRALES DE PERSONAL, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
DECRETO de fecha 24/06/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Decreto: En Algeciras a 24 de junio de 2020
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
1.- Estimar la solicitud de aclarar el decreto dictado en este procedimiento con fecha 
dieciséis de junio de dos mil veinte en el sentido que se indica a continuación: 
 “En su parte dispositiva en cuanto se refiere a la parte ejecutada debe 
poner SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL, S.L. y no el nombre de la 
trabajadora”.
2.- Acuerdo incorporar esta resolución al Libro correspondiente y llevar testimonio 
a los autos.
 Notifíquese la presente resolución
 Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno sin perjuicio del que 
pudiera interponerse frente a la resolución completada.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado SERVICIOS INTEGRALES 
DE PERSONAL, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a tres de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.             Nº 68.290



Página 6 B.O.P. DE CADIZ NUM. 222 20 de noviembre de 2020

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 658/2020, 
sobre Despidos/ Ceses en general, a instancia de JOSE CARLOS VICENTE VALLS 
VICENTE contra SEGURIDAD Y PROTECCION THOR SL (THOR VIGILANCIA) 
y ORGANIZACION DE SISTEMAS Y SERVICIOS ANDALUCES PR S.L, en la 
que con fecha se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
 LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª 
LIDIA ALCALA COIRADA
 En CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil veinte.
 Tras las actuaciones practicadas por este Juzgado ha sido devuelta 
por desconocido las citaciones remitidas a ORGANIZACION DE SISTEMAS Y 
SERVICIOS ANDALUCES PR S.L, remítase a una nueva dirección facilitada por el 
punto neutro judicial 
 Acuerdo:
- Citar a la misma, por medio de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de.
- Advertirle que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fijando copia 
de la resolución en el Tablón de Anuncios de la Oficina Judicial, salvo la comunicación 
de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de 
emplazamiento.
- Citar al Fondo de Garantía Salarial para el dia 11 de enero de 2021 a las 10.10 horas 
con traslado de la demanda a fin de que éste pueda asumir sus obligaciones legales e 
instar lo que convenga en derecho (Art. 23 LPL).
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN:Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAShábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación en forma a ORGANIZACION DE 
SISTEMAS Y SERVICIOS ANDALUCES PR S.L, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 5/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 68.612
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
452/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ 
contra NOVOSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SA, FOGASA y GARDA SERVICIOS 
DE SEGURIDAD S.A. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado sentencia de fecha 
23/6/20 cuya parte dispositiva es la siguiente:
 Que, ESTIMANDO EN LO ESENCIAL la demanda interpuesta por Antonio 
Martínez Martínez, se hacen los siguientes pronunciamientos:
1.- se condena a NOVOSEGUR SEGURIDAD PRIVADA S.A. a que abone a Antonio 
la cantidad de4.897,06 euros, que devengará el interés del 10 % que tomará como día 
inicial el de su reclamación extrajudicial el 14-5-18;
2.- Se impone a NOVOSEGUR SEGURIDAD PRIVADA, S.A.:
*.- las costas, que podrá incluir los honorarios de asistencia profesional de letrado o 
graduado social con sujeción en todo caso al límite cuantitativo legal;
*.- sanción pecuniaria por importe de 180 euros;
3.- Se ABSUELVE de toda responsabilidad a GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, 
S.A.
 La presente resolución permite el RECURSO DE SUPLICACIÓN, el cual 
deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación
 Y para que sirva de notificación al demandado NOVOSEGUR SEGURIDAD 
PRIVADA SA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 68.615
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 

CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
712/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSE MANUEL CASTRO VIRLAN 
contra MARSEGUR, NOVOSERGUR, GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD SA, 
PLUTA ABOGADOS Y ADMINISTRADORES CONCURSALES SLP, INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA ESPACIAL y MINISTERIO DE DEFENSA sobre 
Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 10/9/20, por la que se 
desestima la demanda y contra la que cabe recurso de suplicación en el plazo de 5 días.
 Y para que sirva de notificación al demandado MARSEGUR y 
NOVOSERGUR actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 68.616
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1122/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. INSS contra ASOCIACION PARA LA 
CALIDAD EUROPEA INTECA sobre Seguridad Social en materia prestacional se 
han dictado las siguientes resoluciones:
- Decreto de 21/9/20, por el que se admite la demanda y se le cita para los actos de 
conciliación y juicio señalados para el 18-abril-2022 a las 9:50 h.; decreto que es 
recurrible en tres días en reposición.
- Se le hace saber que tiene la copia de la demanda a su disposición en esta oficina judicial.
 Y para que sirva de notificación al demandado ASOCIACION PARA LA 
CALIDAD EUROPEA INTECA actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a cuatro de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 68.620
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 112/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. INSS contra FUNDACION 
ANDALUZA FONDO FORMACION Y EMPLEO, JOSE GABRIEL ROMERO 
BUENO, FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA PROVINCIA DE 
LA PROVINCIA DE CADIZ, ASOCIACION APOYO AL MEDIOAMBIENTE y 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO sobre Seguridad Social en materia prestacional 
se ha dictado las siguientes resoluciones:
- Decreto de 13/10/20, por el que se admite la demanda, y por el que se le cita para 
comparecer el día 18/4/22, a las 10:35 para los actos de conciliación y juicio, y contra 
el que cabe interponer recurso de reposición en tres día. 
- Se le hace saber que la copia de la demanda y el escrito de la actora de 30/9/20, están 
a su disposición en la oficina judicial.
 Y para que sirva de notificación al demandado FUNDACION ANDALUZA 
FONDO FORMACION Y EMPLEO y ASOCIACION APOYO AL MEDIOAMBIENTE 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a cuatro de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 68.622
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
594/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
contra MARMOLES Y COMPACTOS DEL SUR, S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado RESOLUCION del tenor literal siguiente:
 AUTO
En CADIZ, a cuatro de noviembre de dos mil veinte.
Dada cuenta y;
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 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra MARMOLES Y COMPACTOS DEL SUR, S.L. 
(BOP) se dictó resolución judicial en fecha 16/09/14, por la que se condenaba a 
la demandada al abono de las cantidades que se indican en la misma 258.622,42 
EUROS.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de 
apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad 
líquida, objeto de condena.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el art 
117.3 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 dela 
LRJS, 549 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme 
una sentencia se procederá a su ejecución transcurrido el plazo de espera del art 548 
de la LEC, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiese conocido 
del asunto en primera instancia, y , una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus 
trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del art 237 de la 
LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje, 
y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en 
conciliación ante este Juzgado (art 86.4 de la LRJS).
 TERCERO.- Si la Sentencia condenare al pago de cantidad determinada 
líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al 
condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art 
592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art 584 del mismo cuerpo legal, 
así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, 
manifestación sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus 
responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos de cualquier 
naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos 
de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 
249.1 de la LRJS.
 CUARTO.- De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el 
ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se 
hubiere despachado ejecución.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada MARMOLES Y 
COMPACTOS DEL SUR, S.L , en cantidad suficiente a cubrir la suma de 258.622,42 
EUROS euros en concepto de principal.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse 
conforme al art. 239 de la L.R.J.S.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
FRANCISCO DE BORJA DERQUI-TOGORES DE BENITO, MAGISTRADO JUEZ 
del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. Doy fe.
 EL/LA MAGISTRADO JUEZ EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."
 Y para que sirva de notificación al demandado MARMOLES Y 
COMPACTOS DEL SUR, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a cuatro de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 “La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados 
con fines contrarios a las leyes."

Nº 68.624
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 43/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. JUMAR BRENN BARRIENTOS 

contra COSTAGOL 73, GRUPO EML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L. y MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado AUTO y DECRETO de fecha 14/10/20, cuya parte dispositiva 
ed del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 14 de octubre de 2020
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a la ejecución solicitada por la 
ejecutanteJUMAR BRENN BARRIENTOS contra COSTAGOL 73, GRUPO EML 
MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., SERVICIOS 
TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L. y MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS SOLYSUR S.L, por el principal de 43.289,88 euros; más 12.986,96 euros 
calculadas para intereses y costas.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53,2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asímismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interpones 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DIAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de 
incurrir la resolución y el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “Decreto: En Algeciras a 14 de octubre de 2020
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO:
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada COSTAGOL 73, GRUPO 
EML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., SERVICIOS 
TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L. y MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS SOLYSUR S.L. , por el principal de 43.289,88 euros más 12.986,96 
euros calculadas para intereses y costas. a cuyo fín requiérase a la misma para que, 
en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de 
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso 
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes 
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas.
 Habiendo sido declarada la empresa ejecutada en Insolvencia Provisional 
por este Juzgado de lo Social, en los autos de Ejecución 55/20, por Decreto de fecha 2 
de octubre de 2020, conforme a lo acordado en el art. 276.3 de la LRJS, dése traslado 
al FOGASA, para que, dentro del plazo de QUINCE DIAS, manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndole que de no interesar la práctica de diligencia alguna, 
se procederá a dictar la Insolvencia Provisional de la ejecutada.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado COSTAGOL 73, GRUPO 
EML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., SERVICIOS 
TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L. y MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS SOLYSUR S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintiséis de octubre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.             Nº 68.626

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dª. ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1199/2019 a instancia de D/Dª. DIEGO ALBERTOS IGLESIAS contra FERREMECAR, 
S.L. se han dictado DECRETO de fecha 5 de noviembre de 2020 que admite la demanda 
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y señala el próximo 20-SEPTIEMBRE-2021; a las 09:30 horas para la celebración del 
acto de conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 10:00 horas para 
la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada 
FERREMECAR, S.L._ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la 
Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos 
en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 5/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 68.629
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
265/19 a instancia de D./Dª. ROSA MARIA ESCUDERO HERMOSIN contra CLINICA 
DENTAL ALFA, SL se han dictado la siguiente Resolución:
- SENTENCIA de fecha 05/11/2020. Contra dicha sentencia cabe interponer Recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Álvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado CLINICA DENTAL ALFA, 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 9/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.            Nº 68.631

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
456/19 a instancia de D./Dª. DANIEL ENRIQUE ENRIQUEZ LORES contra VALLE 
ALTO MULTISERVICIO, SL se han dictado la siguiente Resolución:
- SENTENCIA de fecha 04/11/2020. Contra dicha sentencia cabe interponer Recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Álvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado VALLE ALTO 
MULTISERVICIO, SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la 
Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos 
en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 6/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.              Nº 68.637

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
11/2020 a instancia de D/Dª. IGNACIO DELGADO SANCHEZ contra DESARROLLO 
DE INSTALACIONES Y SERVICIOS AVANZADOS, S.L. y MIGUEL ANGEL 
MARTIENEZ MORENO. se han dictado DECRETO de fecha _6 de noviembre de 
2020, que admite la demanda y señala el próximo 22-SEPTIEMBRE-2021; a las 
11:15 horas para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la OFICINA 
JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
de este Juzgado y a las 11:30 horas para la celebración del acto de juicio en la sala de 
vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a los demandados 
DESARROLLO DE INSTALACIONES Y SERVICIOS AVANZADOS, S.L. y MIGUEL 
ANGEL MARTIENEZ MORENO actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de 
que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 
6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación 
de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 6/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.              Nº 68.640

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dª. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1242/2019 a instancia de D/Dª. FRANCISCO ROLDAN SILVA contra MOTION 
TEAM CONCRETIA, S.L. y LARCONST OBRAS Y SERVICIIOS, S.L.. se han 
dictado DECRETO de fecha 5 de noviembre de 2020, que admite la demanda y señala 
el próximo 20-SEPTIEMBRE-2021; a las 11:15 horas para la celebración del acto de 
conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 11:30 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada MOTION 
TEAM CONCRETIA, S.L. y LARCONST OBRAS Y SERVICIIOS, S.L. actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a 
lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de 
Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección 
de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 5/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 68.644
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